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01lDtm de 1 de """¡....br. de 111/I9 por 1<> qu. ••
dia_. el ou7nflllmiCmo de lA ...- diaIlI<IG
por el 7'ríbUUl 1lu/lM"'" ... el ........... _....,¡~
_n~.. Int..--ato _ ..". __ V~

q.... HerncbI4eo.

llmQ. Sr.: En el recurso oontenc:iQso..adml.' 'Uiltrattvo tnter..
puesto por d.on Francisco Vá2"qUH :tIPrl14nd.ea ~l'tIt la dfijHI...
tlml\Clón ¡¡nlS1lll5l\ del de H¡lQlilclóJ\ ~tiiJ>l"" _va el _
do el. la il_et.ada de ea"~.~ dene.iÓ la
r..tilloaelim dlll~ QUlnt<> lIIlImI diII~
lo -..¡ Y trllWlit<lrlo, el~ . o, en teobio. íO de
msYo <le 111II9. ho <I1QtaAIo la .siguiente ..ntenalo. ouya par·te Ill.
positiva es como sigue:

«FaJ1a.mos: Que sin 1la:per especial pronunoiam1ento sobre
Iss ....t... desestÚllamos tanto el motivo de lnadmlslón _lo
por el Abogado del Estado como el Pre&eBte :reourBQ, interpues-
to por don Francisco Vázquez HernándeB, contra la desestimar
ción presuuta del de reposj,ción entab1J.do frente al ¡tCue:rdo de
Is Subsecretarls ele Educación y Clepcla q~ <lenllllÓ la recllfl- .
cación del Anexo quint;Q sobre liquidac:tón, d.e1 complem.ento
Personal y transitorio prevlsto en la <lI6¡lgslalón tJ:B>ISltA>rla pri
mera de la Ley de iRetribuciones de los FUncionarios Civiles
del Estado" de 4 de mayo de 1965.»

En su virtud, este Mi1Jjsterio ha tenido a bien, disponer que
se cumpla la citada sentencia. en sus propios términos, pu
blieándose el aludido fallo en el «Boletín Ofictai del Estado»,
todo ello en emnpllmientQ de 1<J prevenido en el a.:rt1culo 105
de ls Ley <le la Jurisdicción contenclooo-,Adn1l!1lllt\lati'Va de
27 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oflct81 del Estado» núme~
ro 363).

Lo mgo a V. l. para. BU conocimiento y demás efectos.
Dios gua;r{fe a V. l. muchos años.

,Madrid, t¡ de nO'V1embre de 1969.

VILI,AIR PALAS¡

Ilmo. Sr. Subsecretario dél Departamento.

ORDEN de 10 de noviembre de 1969 por la que se
suprimen unidades esCJOÜJ4"es de Enseñanza Pri
maria.

l~o. Sr.: Vistos los expedi~ntes iDcoadoa para. la supresión
de umdades escola.res de Ensefianza Primaria que a continua.
ción se r-elaoionan, y

Teniendo en cuenta que las Inspecciones Provinciales de
Ensefianza Primaria consideran convenielíl:tes la.s supresiones
que proponen y que la Inspección Central de Ensefianza Pri
maria infonna favorablemente.

Este Ministerio, en uso de las facultadel confer1da8 J)CI:' el
Decreto de 5 de mayo de 1941, ha dispuesto que se COUSideren
suprimidas las Escuelas Nac10nalea de :ln8efianq. Primaria que
a c::ontinu~ón se detallan, por l~ ca~ que se indican. con
efectos a partir de la techa de publ1caclbn de la presente
Orden.

PrOf)incia de Alava

Municipio: Valle de Arana. Localidad: Alda. qnidad eS'COlar
de asistencia mixta, por disminuCión del censo escolar. Los
alumno~ quedan escolamados en Elicuela CDDl$Xcal.

Mumcipio: . Valle de Arana. Localidad: Oontrasta. Unidad
escolar de asistencia mixta, por· diSIninución del ce1lll0 escolar.
Los alumnos quedan escolari2:ados en Escuela comarcial.

Municipio: Valle de Arana. Local:ldad: San Vicente Mana.
Unidad escolar de asistencia < mixta, por disminución del censo
escolar. Los alumnos quedan escolarizados en Escuela comarcal.

Municipio: Valle de Arana. Localidad: Ullivarri Arana.
Unidad eScolar de asistencia mixta, por disminución del tenso
escolar. Los alumnos quedan escolari2:ados· en Eecuela comarcal.

Municipio: ViWria. Localidad: Junguita.. Unidad. escolar de
asistencia mixta, por disminución del censo escolac.

Municipio: Vitoria. Localidad: Ullivarri Arrazua. Unidad
escolar de asistencia mixta, por disminución del censo escolar.

Provincia de Almerfa

Municipio: Alcóntar. Localidad: Los Marc(}S; Unidad esco
lar de asistencia mixtl1, por diSlJ'!,inuoi6n del cenao escolar.

Municipio: Almeria. Localidad: Almeri.. P"l1i<\ad escolar de
nifios, dependientes del Consejo Escolar Prim&fio Diocesano
de la Cuesta del Gato, barriada de la FUenteclca.

Munleiplo: Almerla. Localklad: Ainlerla. Unlelad escoiar de
nifias, Farroqu1Q.l <1el Sagrario, número 1. dePend1ente del COn
sejo Escolar Primario Diocesano.

Municipio: Almerla. Localidad: Ahneria. Unidad escolar de
asistencia mixta, dependiente del OoDsejo Esoolar Primario
Diocesano, sita en Loma de Cárdenas.

Municipio: Láujar. Localidad: Liu,jar. Unidad escolar p&
rroqulal. dependiente del Consejo _ PNlIario DI_sano.

Municipio: Serón. Localidad: Serón. Ullltla<l lllOOiar do nl·
1I0ll, dependiente <lel Consejo Escolar PrImado Plocesano.

J4unlclpio: :l'uq¡ena. 1AlolIill",,: ZI'''''o. Unt<1a4 ........ de
~ Par~QlIUial do _ llwnólI Nollató.~ del .0IJll,.
sejo _lar Prlnutrlo Iíloceaa11O.

Provincia de Bada.j02 .

Muni,cipio: Casas de Don Pedro. Localidad: CB888 de Don
P""""," llInW80cl eocoIar de alfí¡¡¡o~te del Coll88Jo _
Prlmario .La 8Illlra<la F~. ele Ara"""".

Provincia de Baleares

Municipio: Alaró. LocalJdad: Alaró. Unidad escolar de J)j1ios
dependiente del eonoejo Escolar PrImario lJl.-no, PllI' talta
de local.

PToo_ ele Barcelona

Municipio: Torelló. LoealIda<l: ~e1ló' Cli&WP unldado¡¡ es
colsres de nlfios y una~ ...~ do~ 'l1Je !'QIIIlJ!>'
nlan la ~~ ~o de ¡¡jílOll de¡¡eI\<IlOlll!o del ~o
Escolar PrlInario «NUestra Sefí.era de Rooaprevera».

PrOVincia de Cticer..

Munlalpio: Cabafi... <lel Cl\IItIllu. Locellllad: C!\b"".ñlll' <lel
Ca&t\l!Q. Ulli<lael eooolar de ailstel\CIa mixta. por <llim1nuolón
del cenJO escolar.

Provincia de Castellón

Municipio: Bejis. Localidad: Masia Los Pérez. Unidad~
lar de oSi_tonel.. mbta.• por d\llll:linuclón del QlllIiO _.

Municipio: Ben1loch. Looalida<l: lIll c-.llco. tlnl<Ia<l _
de aslelel10lla _ta. PQI' clIo¡nj¡nUolón del _ 00CQ\ar.

MunlcIplo: Fuente La ReIna. Localldacl: Puente La ",",me.
Unidsd eocalar deaallteucla mixta. ]l<lI' dlsmln\llli(Jn <lel _
escolar.

Provincia de Córdoba

l\llunicipio: Ruto. Loca.Uda<l: Ll¡;n<l$ <le Pon Juan. llnlda4·
esoolar de nlfios. llQf cIlIlmlUUolón dlli o

l\llunlolp1o: Ruto. Localldacl: :l'lIItlbra. Vnl4acl 8ICl9lV de
asistencia mixta, situada en el paraje denominado c:P~
lejo».

Provincia de La Caruña

Joluniclplo: :Iloq¡¡eijón. ¡ ...o¡¡dad: Donu. llnk1ad MCQlar Ú
asilÍ8nCla m!lllll, ]l<lI' d\ImInucl(Jn del renllO ...,.,lar. Loo álUIII
nos Be escola.rlZarán en ESéuela Hogar.

Provinci(¡ de Geronu

Municipio: .Il<uñola. Locsli<lad: Bruñola. Unidad esoolar de
nlfloo ., <!<IllvOI'Jión en unidl\<! ""colar mixta de lo de 1l!lIM,
por dismlIluolón del cellSQ escolar.

Provincia de Granada

Municipio: Iznalloz. Localidad: Faueena. Unidad escolar de
asistencia mixta, por d1sm1nuci6n del censo escolar.

PrQVincia de Huesca

MuniciPio: Piedra/ita de Jacs. Localidad: j;laqu6s. lln1dad
escolar de asistencia mixta, por di8Il1inueión del cel1llO eeco1ar.

Provincia de Jaén

Municipio: Guarromán. Localidad.: Martín M¡;¡Jo. Unidad e&o
colar de asistencia mixt¡¡, por disminución <tel C6DIIO escolar.
Los alumnos son escolarimd.os en Jlscuela CODUU:caJ.

Provincia de Lértda

Municipio: Harruera. Localidad.: Co11. Unidad ~U' de ...
tencia mixta, por falta de censo escolar. ,:

Municipio: Villa. y Valle de Castellbó. Localidad.: VUamltja
na. Unidad escolar de asistencia mixta, por falta de censo
escolar.

Provincfa de Lugo

Municipio: Negueira de Muiiiz. Localidad: Ernes. Unidad es
colar de asistencia mixta., por dismiU"\Wlón del oenso escalar.

Municipio: Negueiro ele Mufla. Locllll4ad: Vllla:njln. Unldad
escolar de asistencia miXta, por diSl1l1nuoión del censo escolar.

PTOVinci4 de Mtulrl4

Municipio: Mlllirlcl. LocoUcIad: Maclrid. Unldad.~ do
nül"" ele la callo !l4ol C~. Wto <le C..abanohel.~te
del Oo_jQ ll:sco1lIl' .Prlínano ])1_" .

MUDlol]llo: Mt4rI<l. I.ooall<Iad: ~lcI. Il<lIB nuld,d... _
rea de nl1IlllI. ~.t.eoI clel consejo JIIl!QlIll'~~
.Ion...... de -Aocliln Part-oquia1». de la calle Vltl¡udlno. n1lmeo
ro l. ]l<lI' r"la de IocaI.
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Total... ...... 2.350 2.791.800

2.3·50 ayudas a 1.188 pesetas: 2.791.800 pesetas.
5.095 ayudas, pendientes de distribuir, a. 1188' 6.062.860 pe

setas.
Total: 8.844.660 pesetas.

2.0 Las nonnas pare el percibo y justificación de estas ayu·
das serán las mismas que se relacionaron en la citada Resolu~
ción de 10 de julio pasado (<<Boletín Oficial del Estado» del 3D.

La digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 11 de noviembre de 1969.-EI Director generi.l. E. Ló-'

pez Y López.

As_o. por ResoluciOO de 1 de agosto tll_o <_Un
Oficial del _. del 26). se efectu6 la distribuciOO de 131.443
ayUd.... a I'lIZÓIl de 1.188 .peoet.... por un importe tota] de pe
setas 156.1_. con carao a un crédito de 200.000.000 de pe.
setaa para ayudas de Comensal en comedores esc<>la1'es. figura.
do en el capitulo l. articlilo único. concepto primero. del IX Plan
de Inversiones del Fondo Nacional para el Fomento del Prin·
clpio de 19uaMad de Oportunidades. aprobedo en ConsejO de
Ministros de 20 de junio último.

Teniendo en cuenta que con fecha 1 de agosto pasaqo fué
tomada razón del gasto. de .164.998.944 pesetas por la Beccl6n
de contabilidad de este Ministerio y fiscalizado el mismo con
igual fecha por la IntervenciOO Delegada de la Adminl_OO
del Estado en el Departamento, quedandol por 10 tanto. un re
manente de 8.844.660 pesetas pendientes de dlstrlbuclOO.

Esta Direcclón General, en nombre del Patronato del Fondo
Nacional para el _to del Principio de Igualdad de Opor'
tunidades y por delellación del Patronato de ProtecciOO Escolar.
ha llCOl'<Iado lo glgujente:

1.0 DiStribuir la cantidad pendiente en ayudas por provin
cias en la. fonna que a continuación se expresa.:

39.400
118.800
142.560
356.4()0

7l.280
71.280
59.400
39.400 .

154.440
118.800
118.800
594.000
59.400

118.800
201.960

11.880
297.000
23.700
59.400
95.040

50
100
120
300

6<l
60
50
50

130
100
100
500

50
100
170

10
250

20
5(l

80

Número
de

a,yudas

Alav , ., .
Alicante ..
Burgos .
Cáceres , .
Caste1lOO . ..
Gerona ... oO. , •••••

Guadalajara ... ...
Gulpúzcoa ........•
Jaén oO.

Lérida ........•
Madrid ..
Murcia .
OViedo _.....••.
Las Palmas ..
6egovja .
Teruel .. _ .
Valencia .
Z8Jnora .
ZarBigoza : '.' ...
MeJilla _ .

Provlncta.

Provincia de Sevilla

Municipio: Espartinas. Localidad: Espartinas. Unidad esco
lar de nlfias parroquial de La Asunci6n. dependiente del Con·
sejo Escolar Primario «,Patronato de la Asu:nción.. por falta
de local.

Provincia de Navarra

Municipio: Anué. LocaJ1dad: Esain. Unidad' eaeola.r de asis
tencia mixta, por disminución del censo escolar.

Municipio: Erro. Localidad: Erro. Unldad escolar de nlftos
y conversión en mixta de la unidad escolar de nifías, por dis-
minución del censo escolar. .

Municipio: Guesá1az. Localidad: IruITe. Unidad escols.r de
llBisI:encla mixta, par fll1ta de matricula.

Municipio: 0110. Lóca11dad.: Arteta. Unidad escolar de asis
tencia mixta, por disminución del censo escolar.

Provincia de Oviedo

Municipio: Norefia. Local1dad: Norefie.. Dos unidades esco
lares de Dlfios y tres unidades escol...... de D.l1ias, dependientes
del C<xD.sejo Escolar Primario «Asociación Asturiana de Protec-
ciÓll a SUbnormales». -

ProVincia de pontevedra

Municipio: Cotobad. Localidad.: 19lesis...Carballedo. Unlda-1
_ar de nllios Y conversi6n en mlxta de la de nilílls.

Municipio: Pontevedra. Localidad: Marc6n. una unldad eSo
colar de nlfias de la E_ graduada mixta, que quedal'á redu·
cida a seis uniclsdes escol&re&-la Dirección con curso-, tres
unidades escolares de nIDos y tres unidades escolares de nifiaa.

Municipio: Torrelodones. Localidad: ToITe1oclones. Una uni
dad escolar de nIños, una unidad escolar de n.ifiaa Y una unidad
esc<>la1' de párvulos. dependientes del Consejo Escolar Prlmario
Diocesano. que fueron creadas por Orden d.e i 7 de febrero de
3.969, por no ser necesarias.

Provincia de Málaga

MunicipiO: Canillas de AceltlUlO. Localidad: Pasada de Ora
nadillo. Unidad escolar de nifias. por disminución del censo
MCOlar.

Provincia de Valencia

Municipio: Aras de Alpuente. Localidad: Aras de Alpuente.
Una unidad escolar de párvulos en la Bscuela graduada mixta,
que quedará reducida a cinco unidades es-colares-1a Dirección
con cur~, dos unidades escolares de nifi08, dos unidades es-.
rolares de nifias y una unidad escolar de párvulos.

Provincia de Valladolid

Municipio: Tordesillas. Localidad: Tordesillas. Tres unidades
escolares dé niños que componen la Escuela graduada, depen~

diente del Conse.10 Escolar Primario «Gino Colombo», del Ins·
tituto secuJar de Siervos de la Iglesia.. por traslado de resi·
dencia.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Municipio: La Victoria de Acentejo. Localidad: La Victoria
de Acentejo. Unidad escolar de nlfios. dependiente del Consejo
Escolsr !Primario ((IPatronato Diocesano ele Educacióh PrimarIa
de Tenerlfe,..

TRABAJODEMINISTERIO

Provincia de Zaragoza Sr. Jefe de la sece1ón de Servicios Complementa.rIes.

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Unidad escolar
ele a.sistencia mixta denominada. «Jorge Jord·ana», del barrio
de Santa Fe.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. l.
Madrid. 10 de noviembre de 19&9.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

RESOLUCI01'l de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria parla que se distribuyen ayudat
de Comensal con cargo al remanente de 8.844.660
pesetas pendientes de distr1buci6n.

Por .Resolución de esta Dirección General de 10 de julio
pasádo (cBo1etin Oficial del Estado» del 31> se- anunció convo
catoria para. solicitar la &djudioa.ciÓD de ayudas de Comensal
entre los alumnos que concurren a CeI)tros Escolares de Ense-
fianza Prlmaria. estatales y. no estatales (subvencionados). y
'que cuentan con ccmedores escolares pertenecientes a la :Red
Nadonal de Comedores Escolar....

RESOLUCION de la Dirección General de Preví·
sión por la que se aprueba la incorporación al
Refugio Mutual de la Federación de. MutuiUfdades
de' Cataluña 'Y Balsares, ele Barcelona, de la Enti·
dad de la Cala de Penmones de los Profesores
Mú.sjcos de Granollers y su Comarca, de Granollers
(Barce/otU1.). .

Vista. la solicitud de 1ncorpare.c1ón eJ. RefugiO Mutual de la
_ ...i6n de Mutualidades de Cataluña y Baleares. de Barce
lona, de la Entidad Caja de Pensiones de los Profesores M1isIco.' .
de Granollers y su Comarca, de Granollers (Barcelona). y ha·
bida cuenta que figura inscrita en el Registro Oficial de' Enti·
dades de: Previsión. con el número 1.886, y que Be han cumplido
los requisitos _ p<Jl' el articulo 35 del Reglamento de
26 de mayo de 1943 p_ 1j)llcIlc\OO de la Ley de MOIlteplos Y
J lUl;uel1Qldee de aL;


